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ARPOELICA LEL ECUADOR 
/ SUPERIMTEMDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION Mn. “i-25- LA 00005059 

Ec. Eulemia Uvidia Sáaltoz 

SUEINTENDENTE DE INSPECCION Y Can ROL 

En ejercicio de la delegación conierida por elo señor Superintendente de 

Compañias, según Resolución Ko 91-1-5-2-007 de ¿0 de Junio de 17991, publicada en 

el Registeo Oficial No 732 de 23 de Julio de 19721, 
Ae rf 

2£O0ONS51DERÁNOD Oz. 

QUE. mediante mesorando No  S5C-CC-?21-148 de 3 de Julio de $1 de la Dirección 

del Centro de Cómputo de esta entidad, se estabiece que € sdministrador de 
PRONIZENTRD 5.A., expediente No 9324-78, no ha ¡emitido oportunamente copias 

aulorizadas del balance general anual y del estada de pérdidas y Dañantias: Jas 

wemorias e informes de los adrinistradores y de los organismos de fiscalizaciojs 

0 la homiñáa de los administradores, representantes legales y soctlos y accionistas; 

informes de auditoria externa, en el caso que proceda; y mas documentos exijouidos 

por lá ey de Cospañias. correspondientes al ejercicio econónico de 10990, 

0 QUE, el articulo 23 de la ley de Compañias faculta al Superintendente ¡poner 

multas al  sdminisirador de ls compañia que no hubiere cumnplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior: 

QUE, por Resolucion No 91-1-5:3-007 de 20 de dJunia «¿e 1991, publicada en el 

Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991. se ruguPa el valor de la sanción 

económica a aplicar. 

an RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al señor CHAND JUSE, administrador 
de  FROMOCENTRO “o... da multa de TRECE MI: TRESCIENTOS TREINTA 00/1006 SUCRES 

S2.142.53%0,00), que u0 haver cemitido oportunamente a la Superintendencia de 

Enmpaáñias les  gocumentos previstos en Ja lev de LUompañias, multa que pudrá 
sepelirse hasta el desido cumplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor Epróid0 ¿DSE, en forma legal en el domicilio 

delo sancionado (6 en su lugar habitual de trabajo, mediante copla original de la 

0 presente Resoiución. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolucion, se emitirá el titulo de crédito 

respectivo y se procederá a su recaudacion, en el término de la Ley. 

LCOMUNIQUESE.- DADA Y 
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